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Motivada la necesidad e idoneidad de la contratación, vista la Memoria justificativa, 
los Pliegos de cláusulas administrativas particulares, el Proyecto técnico, los informes 
de Intervención y de Secretaría, así como demás documentación obrante en el 
expediente de contratación 4/2024. 
 
Teniendo en cuenta que el plazo de ejecución de la obra es de 2 meses. 
 
En base a lo dispuesto en el art. 117, 119 y Disp. Adic. 2ª de la Ley 9/2017 CSP, HE 
RESUELTO: 
 
PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación nº 4/2024 junto con el Pliego de 
cláusulas administrativas particulares y Prescripciones Técnicas (Proyecto técnico) que 
regirá el procedimiento abierto simplificado para la adjudicación del contrato 
administrativo de obras de “Reparación de Cubiertas del Colegio Público «Villa de 
Torrijos»”. 
 
SEGUNDO. Aprobar gasto por importe de 130.102,01 € con cargo a la aplicación 
3201.61904 del Presupuesto para 2024. 
 
TERCERO. Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación mediante su 
publicación en el perfil de contratante. 
 
CUARTO. Dar cuenta del presente acto a las Concejalías de Administración General, 
Hacienda y Personal, de Planificación, Urbanismo y Obras y de Educación, Cultura e 
Inclusión, Policía local, Servicios de mantenimiento, Oficina técnica y su notificación al 
responsable del contrato. 
 
#CuerpoDecreto# 
En Torrijos, lo decreta, manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, D. Andrés Martín 
Ramos, en la fecha de su firma electrónica al margen derecho. 
 
Toma razón, a los efectos de transcripción al Libro de Resoluciones, el Secretario 
General, D. Raúl Sánchez Román. 
 
 

Decreto: 533 / 2024

DECRETO Nº: 533 / 2024

Fecha: 27/5/2024
CSV: 45500IDOC29A0A61F161E58A4582
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